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MINISTERIO SALUD 

HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 
DIRECCION GENERAL ,--.-, 

w NO 056 -DG/ HHV-2014 

Resolución Directoral 
Santa Anita, 27 de marzo de 2014. 

Visto, el Exp. W 13MP-17660-00, sobre solicitud del Dr. Rafael Orlando Navarro Cueva, para que se 
le asigne asesoría legal mediante la contratación de un Abogado para la defensa ante el proceso civil 
sobre indemnización por daños y perju icios, iniciado por el representante de la Suc. Hermógenes 
CABREJOS SANCHEZ; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Dr. Rafael Orlando Navarro Cueva, ex Director General del Hospital Hermilio Valdizán, solicita 
se le asigne asesoría legal mediante la contratación del Abogado Alex GRANADOS BORCHANI, para 
su defensa ante el proceso civil que le ha iniciado el representante de la Suc. Hermógenes 
CABREJOS SANCHEZ, ante el 31 o Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, Exp. W 20340-2013, 
en los actuados por Cristhian Raúl Silva Navarro, representante de la Sucesión Hermogenes 
Clodomiro Cabrejos Sánchez, sobre indemnización por daños y perjuicios, según acredita con las 
notificaciones cursadas por el indicado Juzgado; 

Que, el Decreto Supremo W 018-2002-PCM, establece que los funcionarios y ex funcionarios que por 
motivos de sus funciones estén incursos en procesos judiciales, tendrán derecho a la asistencia legal 
del caso; y que en caso de no obtener resultados favorables, deberán reintegrar o devolver a la 
Entidad el costo de la defensa otorgada; 

Que, la Oficina de Asesoría de la Dirección de Salud IV Lima Este, mediante el Informe W 0075-
2014-0AJ-DISA-IV-LE de fecha 20 de febrero de 2014, ha emitido opinión favorable para la citada 

-... ~~ c"e·--. contratación, indicando que el costo respectivo corresponde asumirla a nuestra Entidad, para cuyo 
*"('~,· ·~~:~;'~0"..¡. -s-1:. efecto debe emitir el respectivo acto resolutivo; 
~ ~ ~ ~-~ ("\ 
<~ . ~ , ';:, 

'~ ,..;· . _ ~ ~ En uso de las facultades conferidas por el Artículo 11 in c. e) de la R.M. N° 797 -2003-SA/DM -
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Hermilio Valdizán y contando con la Visación 
de la Dirección Ejecutiva de Administración, Oficina de Economía y Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

NSC/P. Rlos. 

Distribución: 
OAJ 
OEA 
ECONOMIA 
INTERESADOS 
INFORMATICA 
OCI 

File : Resoluciones 11-2014 

efectúe el Registro Contable respectivo. 

Regístrese y Comuníquese, 

MINISTERIO DE SALUD 
HOSPil~~~O V DIZAN 
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